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Señores 
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co 
 
Radicación: 760013103003-2022-00250-00 
Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: María Rubiela Grijalba, Doris Eugenia Ávila Castellanos, Fernando 
Antonio Ávila Castellanos, Gloria Stella Ávila Castellanos, Ana Roció Ávila Grijalba 
quien actúa en nombre propio y como representante legal del menor Juan Pablo 
Ramírez Ávila y Diana Patricia Ávila Grijalba quien actúa en nombre propio y como 
Representante Legal de la menor Arhiani María Valencia Ávila. 
Demandados: Héctor Fabio Mora Rivera, Bancolombia S.A., Mapfre Seguros 
Generales De Colombia S.A. y Grupo Integrado de Transporte Masivo S.A. 
 
 
Por medio de la presente me permito comunicarle que mediante proveído del 22 
de septiembre de 2023 este despacho judicial dispuso: 
 
 
“CUARTO: DECRETAR las siguientes medidas cautelares (Numeral 1º, Literal B del 
artículo 590 del C.G.P): *ORDENAR la inscripción de la demanda sobre el 
establecimiento de comercio denominado Bancolombia Oviedo Centro Comercial, 
identificado con matrícula mercantil No. 21-144015-02 de la Cámara de Comercio 
de Medellín-Antioquia, establecimiento de comercio de propiedad de la sociedad 
demandada Bancolombia S.A., identificada con Nit. 890903938-8. Líbrese oficio 
dirigido a la Cámara de Comercio de Medellín-Antioquia. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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